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AUMENTO DECAPITAL Y 

REFURMA, DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COLAS DE OROS.A. 

  

En lá ciudad de buayaquil, 

Depeblkica del Ecuador, el 

      

ante mí, Abogado 

10 Primero de este 

Fantón, comparece el señor Peder Jacobson Cormor, casado, 

Rjecutiro, a nombre como Representante Legal y en su calidad de 

Gerente General de la compañía "COLAS DE ORO SÁ. COLORO S4A., 

el comparecieníe ecualoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

cnadad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conorer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que 

procede como va queda indicado, con amplia y entera libertad, 
¿ 

para su otorgamiento me presento la Minuta y Documentos del 

tenor siguiente: .- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: - En el registro de El 

Vuras publicas a su cargo, sirvase autorizar una en la cual 

a REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL que se 

JéÉn en las siguientes cláusulas: - CLANGULA PRIMERA: 

GNTENTE -e Otorga la presente Escritura el señor Peder 

eon Connor, a nombre y en representación de COLAS DE ORO 

) en =u calidad de Cerente General, debidamente 

eneral Extraordinaria de Accionistas en 

E a 2eqón del quince de Mayo de mil novecientos noventa - CLAUSULA 

A e A: ANTECEDENTES. - 4) COLAS DE ORO SA COLORO, ge
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constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES de 

conformidad con la escritura publica autorizada en la ciudad de 

Cuaya quil, el día veintiuno de Abril de mil novecientos ochenta y 

tres por el Hotario del cantón. Guayac uil Doctor Ovidio Correa 

Brist aman e, e inscrita en el Reglsl ro Mercantil del mismo cantón el 

día veintícineo de Mayo del mismo año..- B) Reformó sus Estatutos 

“y Aumentó su capitel social en la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCREZ, mediante escritura pública que autorizó 

el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete el día veinticinco de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el 

negro Mercantil del musmmo cantón el dieciocho de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis, con lo cual el capital social quedó 

elevado a la suma de | CINCO MILLONES DE SUCRES.- C) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de CULAS DE ORO 5.4. 

COLORO en sesión del quince de de Mayo de mil novecientos 

noventa, resolvió aumentar su capital social de la Compañía en la 

suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES y reformar sus 

estatutos scociales- Se faculló ezpresamente al Gerente Ceneral 

señor Peder Jacobson Connor, para que otorgue la escritura 

pública en virtud de lo cual el capital social queda elevado a la suma 

de CUARENTA —MILLOMES DE SUCRES- CLAUSULA TERCERA: eo Ad rd d e 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos 

antecedentes, Yo, Peder Jacoteon Connor, 2 nombre y en 

representación de COLE DE ORO 5.4. COLORO, en mi calidad de 

Cerente Deneral declaro aumentado el capital social y reformado 

los estatutos en los términos que se contiene en el Acta 

acompañada. El cap ital social queda aumentado en la suma de 
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mi nuevas sociones ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres 

cada una, las ráiemas que han sido asienadas y pagadas en un cien 

por ciento'en láfsiguiente forma'- A) Inversiones Corpthor 5.4. 

debidamente reprezentado por el señor Peder Jacobson Connor, en 

calidad de Gerente Ceneral, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas treinta y 

cuatro mil setecientos veinte acciones ordinarias y nominativas de 

un fmil sucres cada una, y ha pagado la suma de TREINTA Y 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS: VEINTE MIL /SUCRES, que 

Corresponden al cien por ciento de cada acción. El pago lo ha 

e. ltuado por SUPERA*IT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO 

- BILEOMICOZA EA. debidamente representado por el señor 
        

  

Peder lacobeon Donnor 1d SA Ps N calidad de Lerente General, de 

nacionalidad ecuatorianastTón domicilio en la ciuda: 
4 

de Guayaquil,     
    

  

le han sido asignada s setenta acciones ordinarias y nominativas de 

Sima de SETENTA MIL 

SUCRES que corresponden al cien por ciento de cada acción. El pago 

lo ha efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO 

JO.- €) ORO ACUATICO £A. OROCUATICO, debidamente 

presentado por el señor Peder Jacobson Connor, en calidad de 

an tall sucres cada ma, y ha pagado la 

terente General, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas setenta acciones 

e po y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
%» 

SE pa de SETENTA MIL SUCRES que correspona len al cien por 

ento: des mm ada acción E El pag E lo ha E ectuarl Y por SI JPERAY HT EDR 
A e 

poe ALORIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO, ALQUIMIA MARINA 5Á. 
7 Franca ¿E 

28 
¿ ALMARSA, debidamente r rado por el señor Peder Jacopzon
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$ 
Connor, en calid: ad de Gerente Leneral, de nacionalidad 

ecuatoriana, con de omicilio en la ciudad l de Guayaquil, le han sido. 

asienadas setenta acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, y ha pagado la suma des SETENTA MIL SUCRES que 

corresponden al cien por ciento de cada acción. El pago lo ha 

efectuado por í SUPERA: WIT POR EEVALORIZACIÓN DEL ACTIVO 

FIJO- E) DELICIAS DEL” MAR DELIMAR SA, debidamente 

representado por el señor Peder Jacobson Connor, en calidad de 

Gerente General, de nacio nalidad ecuatoríana, con domicilio en la 

ciudad: de Guayaquil, le han sido asignadas setenta acciones” 

ardinarias y norninativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

la suma de SETENTA MIL SUCRES que corresponden al cien por 

ciento de cada acción. El pago lo ha efectuado por SUPERAVIT POR 

REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO.- El Capital se ha aumentado y 

sus Estatutos han sido reformados en la forma que consta del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas del quince de Mayo 

de rmil novecientos noventa, la misma que se acompaña y forma 

parte de esta Escritura pública- CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS ADQUNTOS- Forman parte integrante de esta 

escritura pública los siguientes documentos: Uno.- Acta de Junta 

General de Accionistas del quince de Mayo de mil novecientos 

noventa .- Dos - Hormbramiento de Gerente Ge veral de Colas de Oro 

Sé. Uoloro- Agregue usted señor Motario las « demás dánendas de 

estilo para la validez y perteccte namiento de esta escritura .- f) 

gible Abogado A£LFREDO LEDESMA GINATTA.- Registro número 

senta y tres - Guayaquil” - (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- = or ==
 

1
 TD
 

En fonzecuencia el o torgante se afirma en el contenido de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COLAS DE ORO S.A. COLORO 

En la ciudad de Guayaquil República del Ecuador, a los 15 días del mes de 

Mayo de 1990, a las 17:00 horas, en el local social de la compañía, ubicado en 
las calles Boyacá y Diez de Agosto, se reúne la Junta General Extrtaordinaria 

, de Accionistas de la compañía, con-el objeto de conocer y resolver sobre el 
-aumento de capital y reforma de estatutos sociales. 

E señor Secretario pr ocedió a tomar la lista de los asistentes constatándose la 

+presencia de: +. -. 1, 

 AcciomicTas ACCIONES VALOR NOMINAL 
Inversiones Corpthor SA. - 4960. : - — S/.4'960.000,00 - 

-. Alquimia Marina S.A. ALMARSA 100 0.0 > . . 10:00090 : 
- y o Somicosa S.A. 10 e :10,000,00 / 

O : Delicias del Mar. DELIMAR SA. 10 - 110.000.000 + 

¿Dro Acuático S.A. OROCUATICO 10 10.000,00: 

5.000 S/.5000.000,00 

  

” 7 A - mo : . . : y “- . , a , = : 

.. Se deja constancia que las antes referidas compañías se encuentran 

=> ta or por el Gerente General señor Peder Jacobson Connor, conforme 
1 lo acredita con copia de sus nombramientos, que constan en el expediente, 

también consta la convocatoria al comisaric io de la compañía. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
Capital social pagado de la compañía. Los: asistentes, en forma unánime 

pesan su conformidad con la celebración de la presente junta general. : De 
2rdo a lo establecido en el artículo 240 de la Ley de Compañías, se-declara 

¿atada la sesión presidida. y «actuando de secretario en -su. orden     
   

    
4 sentar. el capital social de la compañía en la ¿uma de 5/.35000.00000 

súcres- mediante la emisión de -35.000 «nuevas acciones: ordinarias y 

Ñ . Ominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los títulos de acciones 
Na - pográn contener una o varias acciones;



A 

2) Aprobar que las 35.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una se paguen en un 100% cada una de ellas. Este pago deberá 
efectuárselo por Superavit por revalorización del activo fijo. 

3) Disponer que los S/35'000.000,00 de sucres que són capitalizados séan 
"acreditados en una cuenta transitoria denominada "AUMENTO DE CAPITAL 

 ENTRÁMITE". Luegó de ser aprobada por la Superintendencia de compañías 
la escritura pública de aumento de capital, e inscrita en el registro inercantil, 

los valores antes mencionados se transferirán a la cuenta "CAPITAL SOCIAL”. 

4) Las 35.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada' una 

las mismas que han sido asignadas y pagadas en la siguiente forma: 

A) Inversiones Corpthor S.A. debidamente representado por él señor Peder 
Jacobson Connor, en calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 34.720 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la 
suma de S/ 34'720.000,00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago 
lo ha efectuado por SUPERAVYIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. 

  

B) SOMICOSA S.A,, debidamente representado por el señor Peder Jacobson 
Connor; en “calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, con 

“domicilio en. la ciudad de Guayaquil, ' 1é han sido asignadas 70 acciones 
-""'órdinarias y nominativas de un mil sucrés cada una, y ha pagado la suma de 

S/.70.000,00, que corresponden al 100% dé cada' acción. El pago 1ó ha 
| efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACIÓN DEL AC TIVO FIJO. 

6) ORO ACUÁTICO S.A. OROCUATICO, debidamente representado por el señor 
“Peder "Jacobson Connor, en calidad de Gerente General, de” nacionalidad 
“ecuatoriana, con' domicilio én la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 
70 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
la suma de 5/.70.000,00, que corresponden al 1008 de cada acción. El pago lo 0 
ha efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. 

    

DY ALQUIMIA MARINA SA. ALMARSA, debidamente representado por el 
señor Peder Jacobson Conñor, en calidad de Gerente General, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 
70 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
la suma de £/.70.000/00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago lo 
ha' efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. * 

E) DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A. debidamente representado por el señor 
Peder Jacobson Connor, en calidad de Gerente General, de nacionalidad



    

que 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 

70 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

la suma de S/.70.000,00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago lo 

ha efectuado por SUPERAWIT POR REVALORIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO. 

5) Que se reformen. los estatutos sociales de la compañía, en los siguientes 

términos: 
El Artículo Quinto dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía 
es de S/.40'000.000,00 dividido en 40.000 acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 40.000 inclusive. Se 

podrá emitir títulos por una o varia acciones a petición de los accionistas”. 

6) Se autoriza expresamente al Gerente General de la compañía, para que 

suscriba la escritura publica de aumento de capital y reforma es estatutos, y 
para que realice todos los actos y gestiones, necesarias para el perfecciona- 
miento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración 
de esta acta. Reinstalada la sesión , se le dió lectura a la misma en alta voz 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 
aceptación la suscriben. 
FIRMADO: P. INVERSIONES CORPTHOR S.A.- SEÑOR PEDER JACOBSON 

CONNOR.- GERENTE GENERAL.- FIRMADO: P.ALQUIMIA MARINA SA. 
ALMARSA.- SEÑOR: 'PEDER JACOBSON- CONNOR.- GERENTE GENERAL.- 
FIRMADO: P. SOMICOSA S.A.- SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE 
GENERAL - FIRMADO: PDELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A.-SEÑOR PEDER 
JACOBSON CONNOR. .- GERENTE GENERAL.- FIRMADO: PP. ORO ACUATICO 5.4. 
OROCUATICO.- SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.- 
FIRMADO: SEÑOR GINO LUZI BOHLER.- PRESIDENTE DE LA JÚNTA.- FIRMADO: 
S PEDER JACOBSOH CONNOR.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fiel copia 

u orj2jna49 quefonsta en el libro de Actas.- Lo certifico.- 
Guayaqui, 15 de mayo de 1990
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Vombremignto 

de Gerente General a foja 18.425, número 5.090 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el númera 7.235 del Repertorio .- Archivándose los compra - 

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacionsl.- Gseysquil, 
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1 Prarnarta As ” = A mitotrua ra Ss E aflora a korpitiira L “ulhtio. Ap NOTARIA ersinserta Minuta, la misma que se eleva a Escriflira Príblica para 

VIGESIMA PRIMERA 2 re surta todos sus efectos legales - Queda agregado a este Registro a 
DN     

A e e 3 todos los documentos de Ley - Leida esta Escritura de principio a 

DEL CANTON 4 tin por mt el Hotario en alla voz a reante quien la aprueba en 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. o 
DIAZ CASQUETE é  corimigo el Notario.- Doy fe - 

    

  

5 todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 
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e - "COLAS DR ORO S.A COLOBO" e 

_ RUL No. 099466239/200) : 
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"e . Le .. 

23 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA que seño 

94 rubrico y firmo en la' misma fecha. de su otorgamiento .- 

sr : Abog. MARGÓS CASQUETÉE 
A : . x > Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
: 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 91-2-1-1-0001161, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 23 de Abril de 1.991, se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COLAS DE ORO S.A. COLORO, otorgoda ente mí, el 18 de Mayo de 

   ; En complimiento de lo ordenado 

en la Resolución NO2 91=2-1-1- 0001061, dictada el 23 de Abril de 

1.991, por el Intendente de Compeñiflas de Guayaquil, queda inscri” 

ta esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE , Minero (131) ce DE ORO S.A. COLORO, /de fo- 

Ú 

  

    

      

     

jas 11.498 a 11.507, Número del Registro Mercantil, Libro , 

de ONIOUA A y anotada bajoe 

Guayaquil, 

Níímero 8.195 del Repertorio .- 

eyo diez i seis de mil novecientos noventa i uno .- - 

El Registredor Mercantil .” 

    
    

AR ANDRADE 

eta Gueyaqui 
; ta 

Pra Fifa sto da, 

  

   
AB. HE TOR MIGU 

AR       
CERTIFICO: que can fecha de, hoya, aus da erchiyada una copia, autén- 
tica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repúbli 

Ca, publicado en el Registro Oficial NA 878 del 29 de Agosto de - 
1.975.- Guayaquil, Mayo diez i seis de mil novecientos noventa 1 

uno .«- El Registrador Mercantil e» | 

    

   AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cahida Gueyagul o —



  

T 

pr 3127 
Lo - sos 

TIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública , 

a fojas 6.406 gel Renistro Mercantil, Libro de industriales ue 1.983; 

Ya 25.450 del Registro Mercantil, Litro de incustriales ue 1. 086; 81 = 
A 

margen de las inscripciones respectivas .- Gucyaquil, Mayo diez ií seis 

de mil novecientos noventa i uno +- El Registrador Mercantil . 

    
   

      
  

AD. HT FOR MIGUE ALCIVAR ANDRaDE 

CERTIFICO: que con Fecha de hoy, fue archivado el Cert 

rización á la CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL, de COLAS DE ORO Señe - 

COLORD.- Guayaquil, Mayo diez i seis de mil novecientos noventa 1 und.” 

El Regis .rador Mercantil .» 

erro MERCANTIL CAMTON GQUIL. 

p.r este trabajo 

DOY O FE: Due en esta fecha al márgen de la matriz de fecha 

veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y tres se 

tomó nota de la Fesolución námero $1 2 -1- 1 -0001061 de la 

Intendencia de Compañfas de fecha veintitres de Abril de mil 

novecientos noventa y uno por la que se aprueba el aumento 

de Capital de COLAS DE ORO S. fl. EOLORÓ por TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE SUERES, dividido en TREINTA Y CINCO MIL Acciones 

de UN MIL  SUCRES cada una y la reforma de estatutos 

constantes en . critura iachoa de Maro de mil 

novecientos noventa


